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ACUERDO No. PSAA07-4225  DE 2007

 (Noviembre 22)

 

“Por el cual se traslada el Juzgado Administrativo Tercero del Circuito Judicial de Cali al Circuito Judicial de Buenaventura, con sede en la ciudad de Buenaventura”
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de noviembre de 2007,

 

ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar a partir del día primero (1º) de diciembre de dos mil siete (2007), el Juzgado Tercero Administrativo de Cali, con toda su planta de personal, como Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, Circuito Judicial Administrativo del mismo nombre, cuyo código de identificación será  761093331002 de conformidad con lo establecido en los Acuerdos No. 201 de 1997 y 3449 de 2006.

 

PARÁGRAFO: El Despacho se trasladará con todos sus muebles y elementos.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos que en la actualidad esté conociendo el Juzgado Tercero Administrativo de Cali, serán repartidos a los restantes Juzgados Administrativos de Cali, una vez entre en vigencia el presente Acuerdo,  de manera equitativa, de manera cronológica, del más antiguo al más reciente.

 

PARÁGRAFO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca, coordinará con la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali, el reparto de los procesos a cargo del despacho trasladado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Juzgado Diecinueve Administrativo de Cali se denominará a partir de la vigencia del presente Acuerdo, como Juzgado Tercero Administrativo de Cali, cuyo código de identificación es 760013331003.
 

ARTÍCULO CUARTO.- El Despacho trasladado elaborará un inventario de los procesos que deberán ser repartidos a los restantes Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Cali, el cual contendrá la siguiente información básica:

a.
Código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997 y 3449 de 2006.

b. 
Identificación completa de las partes y de los apoderados.

c. 
Número de cuadernos y folios.

 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El inventario se diligenciará en tres (3) copias, con los siguientes destinos: una para el archivo del Juzgado trasladado, otra para la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali y la tercera para ser fijada como información al público en general.

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El titular del juzgado trasladado, una vez hecho el inventario, deberá entregar a la Oficina de Apoyo los procesos a su cargo, con el fin de que de manera inmediata se proceda al reparto bajo la coordinación de la Sala Administrativa Seccional.  La Oficina de Apoyo hará, a su vez, la entrega a los despachos destinatarios.

 

PARÁGRAFO TERCERO.- De la misma forma, el Secretario del Juzgado trasladado deberá entregar a la Oficina de Apoyo, debidamente actualizadas y conciliadas, las cuentas que figuran en los libros de contabilidad en donde se registraron las operaciones de ingresos y gastos correspondientes al concepto “Gastos del Proceso”, según lo establecido por el Acuerdo No. 2552 de 2004, de cada uno de los procesos relacionados en el inventario.

 

Por su parte la Oficina de Apoyo al hacer el reparto de los procesos, además del expediente, entregará las referidas cuentas al despacho destinatario.

 

PARÁGRAFO CUARTO.- Hecho el reparto y recibidos los procesos por parte de los Juzgados destinatarios, el Juzgado trasladado deberá consignar en las cuentas de aquellos, las cifras correspondientes al concepto “Gastos del Proceso”, según los datos consignados en los libros de contabilidad citados en el parágrafo anterior.

 

El Juzgado trasladado deberá cancelar la cuenta bancaria como despacho del Circuito Judicial Administrativo de Cali y proceder a hacer la apertura correspondiente como despacho del Circuito Judicial Administrativo de Buenaventura

 

ARTÍCULO QUINTO.- El actual Juzgado Administrativo de Buenaventura conservará el mismo código de identificación.

 

ARTÍCULO SEXTO.- Los expedientes a cargo del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura serán distribuidos en partes iguales entre los dos Juzgados Administrativos resultantes, partiendo de los más antiguos a los más recientes. Este proceso se hará bajo la coordinación de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Valle del Cauca.

 

En desarrollo de lo anterior el Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura, deberá elaborar un inventario de los procesos que pasarán al Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, el cual contendrá la siguiente información básica:

 

a. Código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con los Acuerdos 201 de 1997 y 3449 de 2006.

b. Identificación completa de las partes y de los apoderados. 

c. Número de cuadernos y folios.

 

PARÁGRAFO PRIMERO.- El inventario se diligenciará en tres (3) copias, con los siguientes destinos: una para el archivo del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura, otra para el archivo del Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura y la tercera para ser fijada en la Secretaría del Juzgado Primero con el de informar al público en general.

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- El titular del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura, una vez hecho el inventario, entregará al Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura los procesos de que trata el presente artículo.

 

PARÁGRAFO TERCERO.- De la misma forma, el Secretario del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura deberá entregar al Secretario del Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, debidamente actualizadas y conciliadas, las cuentas que figuran en los libros de contabilidad en donde se registraron las operaciones de ingresos y gastos correspondientes al concepto “Gastos del Proceso”, según lo establecido por el Acuerdo No. 2552 de 2004, de cada uno de los procesos relacionados en el inventario.

 

PARÁGRAFO CUARTO: Hecho el reparto y recibidos los procesos por parte del Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, el Secretario del Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura deberá consignar en la cuenta del Juzgado Segundo Administrativo de Buenaventura, las cifras correspondientes al concepto “Gastos del Proceso”, según los datos consignados en los libros de contabilidad citados en el parágrafo anterior.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En todos los casos, los procesos trasladados conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Nos. 201 de 1997 y 3449 de  2006.

 

ARTÍCULO OCTAVO.- A partir de la expedición del presente Acuerdo, el Citador adscrito al Juzgado Primero Administrativo de Buenaventura, deberá cumplir sus funciones respecto de los dos Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Buenaventura, para lo cual laborará bajo la coordinación de los dos titulares de los citados despachos, sin que haya lugar a diferenciación alguna en razón a su adscripción.

 

ARTÍCULO NOVENO.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento del despacho trasladado estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Cali, de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 387 del 6 de noviembre de 2007.

 

ARTÍCULO DÈCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación  en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

ERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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